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ANEXO

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL OCUPADO EN LAS TAREAS

DE MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS EN Iá PROVINCIA DE

SAN LUIS

VIGENCIA: a part¡r del lo de abril de 2019 hasta el 30 de mazo de 2020

Jornal mlnimo garantizado $ 1.072,81

Con S.A.C

Por quintal

$

MOVIMIENTO A GRANEL:

1) Descargar cereal a granel o gravitación directa 0,71

2) Descargar cereal a granel paleando. Para la cuadrilla 4,41

0,94

3) Descargar cereal a granel mediante el uso de plataforma hidráulica y/o

media plataforma

4) Descargar a granel paleando sobre chimango 5,33

5,335) Descargar a granel paleando por un solo costado

0,716) Cargar a granel con impulsor mecánico y/o por gravitación

7) Paleo en medios de transporte 4,41

14,158) Palear en silos, galpón o celdas sin aireación o ventilación

1'4,159) Palear en silos, galpón o celdas con aireación o ventilación

14,1510) Palear en silos subterráneos

14,1511) Palear en silos de campaña

14,15

12) Transbordo de cereala granelde galpón a galpón, de silo a silo, de

galpón a silo o de silo a galpón con paleo por gravitación

Convencional13) Tendida o surqueada de cereal

H reconido del paleo no podrá exceder de IRES (3) metros. Cuando asl fuere se aplicará otro

movimiento cada IRES (3) metros. Cuando se trabaje con alpiste o sorgo los salanos sufrirán

un recargo del TREINTA y DOS POR CIENTO (32W

5,3314) Alimentar el barredor de silo, galpón o celda

1,3415) Cargar a granel en vagones

En los pitotes o esilbas que no utilicen cintas, planchas o bunos pasando la séptima camada

de bolsaq /os salanos suftirÍan un recargo del CINCUENTA POR CIENTO 60n.

Cuando ta estiba o pilote supere las DIECIOCHO (18) óolsas de altura,Ios salarbs sufrirán un

recargo del VETNTE POR CIENTO (20yo| El mismo porcentaje se aplicará al rebaie de los

mismos.
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MOVIMIENTO DE BOLSAS:

Distancia: hasta DIEZ (10) metros.-

Con S.A.C.

Por bolsa

$

1) Derecho carga o descarga con cintia 7,14

2) Derecho carga o descarga sin cinta 8,89

3) Estibador o pilero 1,70

4) Parada de bolsas de vehlculos 2,52

1,935) Acomodada de bolsa "pistfn" en camión o carro

6) Sacada de bolsas de pilote o estiba hasta SIETE (7) bolsas de altura 2,66

7) Pulseada de bolsa 2,66

3,54

8) Corte de boca y vaciada de bolsa de camión o carro sin movimiento

derecho

9) Cargar cortando sobre camión con cinta 11,13

16,6910) Cargar cortando sobre camión sin cinta

9,8111) Cargar cortando sobre cinta o chimango

12) Traspile interno de bolsa de pila a pila 9,81

16,93'13) Transborde de bolsas de galpón a galpón con cinta

25,3914) Transborde de bolsa de galpón sin cinta

15,59

15) Embolsar, coser y estibar en embolsadero de alto porte "movimiento

completo"

15,59

l6) Embolsar, coser y cargar en embolsadero de alto porte'movimiento

completo"

17,38

17) Embolsar, coser y estibar en embolsadero de bajo porte'movimiento

completo"

17,38

18) Embolsar, coser y cargar en embolsadero de bajo porte "movimiento

completo"

26,7419) Embolsar a pala, coser y estibar "movimiento completo"

26,74

20) Embolsar a boquilla de camión o carro, coser y estibar "movimiento

completo"

7,1221) Recargo por pesar

13,3522) Cambio de bolsas. Sin destino

16,0323) Cambio de bolsas con destino "estibar o carga/'

1781,9924) Lauchero por dfa

Cuando se

salarios.

buno o plancha se recargará un POR CIENTO (50Y") de los

F
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Cuando la distancia supere los DIEZ (10) metros, hasta un máximo de VEINTE (20) metros, se

rccargará un CINCUENTA POR CIENTO @0n de /os salanbs establecidos ut- supra.

MANIPULEO DE FERTILIZANTES Y AGROQUIMICOS:

Distancia: hasta DIEZ (10) metros.

Con S.A.C.

Por bolsa

$

1) Derecho carga o descarga con cinta 8,89

2) Derecho carga o descarga sin cinta 10,68

3) Estibador o pilero 2,66

4) Parada de bolsas de vagón, camión o carro 2,66

5) Acomodada de bolsa "pistfn" en camión o carro 2,66

2,666) Sacada de bolsas de pilote o estiba hasta SIETE (7) bolsas de altura

2,667) Pulseada de bolsas

8) Traspile interno de bolsa de pila a pila. 20,04

20,049) Traslado de bolsas de galpón con cinta

26,7410) Traslado de bolsas de galpón a galpón sin cinta

26,74

11) Embolsar, coser y estibar en embolsadero de alto porte "movimiento

completo"

26,74

12) Embolsar, coser y cargar en embolsadero de alto porte'movimiento

completo"

4,24

13) Embolsar, coser y cargar en embolsadero con corte automático

"movimiento completo"

23,15

14) Embolsar, coser y estibar en embolsadero automático'movimiento

completo" r

12,0215) Embolsar en embolsadero neumático

6,2216) Descarga de vagón a granel por quintal

5,7817) Descarga de camión a granel por quintal

4,4618) Recargo por pesada

1781,991e) cascote "lauchero"

13,4420) Carga y descarga de agroqulmicos

13,44-zl¡ 
cá,rgay descarga de agroqufmicos en latas y bidones de VEINTE (20)

litros

Convencional

221Carga y descarga de agroqufmicos en tambores por DOSCIENTOS

CINCO (205) litros

10,0023) Descarga de urea a granel paleando para la cuadrilla por quintal
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24) Descarga de urea paleando sobre chimango o sobre elcostado delquintal 13,32

Cuando la distancia supere los DIEZ (10) metros, hasta un máximo de VEINTE (20) metros, se

recargará un CINCUENTA POR CIENTO (50%) de /os salarios establecidos ut- supra.

MOVIMIENTO DE HERRAM¡ENTAS Y MATERIALES: $

1) Mover cinta o chimango 267,16

2) Mover burro o planchada o caballete 267,16

3) Mover embolsadero de alto porte 400,74

267,164) Transportar balanza de alto o bajo porte

5) Movimiento de lonas 133,50

6) Tapada de silos, montones o pilas 668,07

7 127) Descargar o cargar latas o cajas por unidad

8) Carga y/o descarga de atados de bolsas vacfas 1,77

16,48

9) Molienda de granos en bolsas para preparación de alimentos y/o terceros.

Movimiento completo

167,0010) Carga o descarga de arena o piedras por tonelada

668,0711) Carga o descarga de ladrillos, por MIL (1000)

19,9912) Descarga de bolsas de cemento

13,3713) Descarga de bolsas de calo calcemit

19,9914) Descarga de bolsas de harina

353,86Movimiento de carga y descarga de paquete silo bolsa

VALOR DE LA COMIDA:

Cuando elcontrato de trabajo contemple un adicional con imputación a "comida', elempleador

deberá abonar por tal concepto la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON

VEINTINUEVE CENTAVOS ($ 295,29) Este monto podrá ser reemplazado por la provisión

efectiva de la comida, en tanto ello sea aceptado por eltrabajador.

Los movimientos consignados precedentemente se incrementarán, respecto de los valores

vigentes que idénticos movimientos tengan para la actividad de manipulación y

atmacenamiento de granos: a) un VEINTE POR CIENTO (20o/o) cuando la distrncia no exceda

tos DIEZ (10) kilómetros, b) un TREINTA POR CIENTO (30%) cuando la distancia no exceda

de VIENTE (20) kilómetros y c) un CUARENTA Y CINCO (45Yol cuando la distancia sea

mayor a VEINTE (20) kilómetros.

TAREAS DE CARGA EN CHACRA:
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Con S.A.C.

$
TAREAS DE CLASIFICAC¡ÓN DE MANIEN CASCARAY EN GRANO:

1) Selección a mano del manf en cáscara sobre cinta o noria, sin previa

selección mecánica (picoteo) 160,54

2) Selección a mano del manf con cascara sobre mesa fija, sin previa

selección mecánica (picoteo) 155,47

3) Selección a mano del manl en grano sobre cinta o noria, sin previa

selección mecánica (picoteo) 160,54

155,47

4) Selección a mano del manf en grano sobre mesa fija, sin previa selección

mecánica (picoteo)

160,54

5) Selección a mano del manl en grano sobre cinta, con previa selección

mecánica y vibrador (picoteo)

160,54

Selección a mano del manf en grano y/o cascara sobre cinta acoplada en la

maquina con previa clasificación mecánica

ALIMENTACIÓN DE MAQUINAS SELECCIONADORAS O VENTILADORAS A FUERZA

MOTRIZ DE MANÍ PARA CONFITERÍA O TOSTADEROS

Para la cuadrilla

a) En máquinas con cinta acoplada realizando la selección a mano sobre cinta; en forma

simultánea con la máquina ventilada

$ 13,771) Con manf en grano

$ 11,322) Con manf en cáscara

b) En máquinas con o sin cinta acoplada no realizando la selección a mano sobre cinta en

forma simultánea con la maquinada o ventilada

$ 13,771) Con manl en grano

$ 11,322) Con manf en cáscara

c¡ Con maquinas con cernidor rotativo (chancho) sin cinta acoplada, seleccionando manf en

grano para semilla o confiterla, regirán los siguientes salarios para la cuadrilla, y por bolsa que

se eche a la máquina.

$ 13,771) Máquinas con producción diaria por bolsa en grano

$ 1t33-12) Máquinas con producción diaria por bolsa en cáscara

--\

a
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MOVIMIENTOS EXCLUSIVOS PARA LAS TAREAS DE CARGA EN CHACRA:

$ 19,501) Carga paleando en silo bolsa

$ 4,012l Carga de cereal con chupadora, máquina acro

$ 58,543) Maquinada de cereal para semilla cortando bolsa

$ 51,924) Curada de semilla con máquina

$ 9,715) Curada de semilla a granelcon máquina

$ 61,496) Curada de semilla con tiambor a mano
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